
 

P.A.R.V. 

AUTO SUSTANCIACIÓN  

RADICADO 2019-00185 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia, Quindío, VEINTISEIS (26) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:  LAGOBO DISTRIBUCIONES S.A.S.  

DEMANDADO:  JOSÉ ALDEMAR RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ  

RADICACIÓN:  630014003008-2019-00185-0  

 

El apoderado judicial de la parte actora solicita oficiar a la 

CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR (COMFENALCO), para que informe 

el estado de afiliación y la empresa contratante del señor JOSE 

ADELMAR RODRIGUEZ RODRIGUEZ, toda vez que lo considera 

indispensable para el desarrollo y ejecución del proceso de la 

referencia; empero, el despacho NO ACCEDE a tal pedimento, por 

cuanto no se acredita que haya intentado obtener tal 

información vía de derecho de petición de conformidad con el 

artículo 78 numeral 10 del C.G.P.; además, el artículo 43 

numeral 4 Ibidem otorga poderes al juez para exigir a 

autoridades cuestiones como la aquí planeada siempre y cuando 

el interesado lo haya solicitado con anterioridad y no le sea 

suministrada, pero tal situación no ha sido demostrada por el 

demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO NUMERO __  DEL 

29 DE MAYO DE 2023 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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